
- I

D E C

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 1801

QUILLÓN, sábado 2 agosto

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR( ES) ¡PADILLA BETANZO EÍAYSI RUBY RUT : 16 . 992 . 098 -2

/LA SUMA DE $¡332.977

Y SON¡TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 62 DE DAYSI RUBY PADILLA BETANZO POR $ 369.975

HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO 2014, POR CONCEPTO COMO MONITORA DEL

PROGRAMA " MODALIDAD DE INTERVENCIÓN USUARIOS 65 AÑOS O MÁS SUBSISTEMA SEGURIDADES

OPORTUNIDADES" , DECRETO ALCALDICIO N° 953 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE 2013, QUE

APRUEBA EL CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 348 / 2014 EMITIDO Y FIRMADO

LA SEÑORITA YANET TOBAR GONZÁLEZ, DIDECO (S).

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
1140582001001

1110205

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
311602 Monitores y apoyos Psicosc

Cta. Cte. N° 52509000026 I

Retención 10%

DEBE
369 .975

HABER

332.977,

36.998
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